RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE AGOSTO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0001174, E. 1622/13)

VISTO: el Oficio N°034/2013 de fecha 05/03/13 remitido por la Intendencia de Treinta y Tres; 

RESULTANDO:
1) que por Oficio 154/2012 de 03/09/12 se comunicó un ajuste de asignaciones presupuestales correspondiente al Ejercicio 2012; 


2) que en esa oportunidad la actualización aplicada tenia errores de cálculo, no ajustándose algunos objetos y a otros se le efectuaban  actualizaciones distintas a la que hubiera correspondido de acuerdo con el índice referido, lo que fue observado en la Resolución de este Tribunal de fecha 09/01/13;
3) que por Oficio 231/12 de fecha 27/12/12 la Intendencia  comunica a la Junta Departamental ”la corrección de trasposiciones” entre objetos de gastos realizadas en el año 2012, ingresando la misma con fecha 20/02/13 a la mencionada Junta;
4) que por Oficio Nº 034/12 de fecha 05/03/13 la Intendencia de Treinta y Tres comunica a este Tribunal la corrección del referido ajuste, aplicando el índice que correspondía; 
CONSIDERANDO: 1) que con la corrección mencionada se aplica lo dispuesto por el Artículo 30 del Decreto N° 2/2011 relativo al Presupuesto Quinquenal 2011-2015 de la Intendencia de Treinta y Tres, que establece que la variación del IPC correspondiente debe aplicarse a “cada objeto del gasto”;

2) que por lo expresado en los Resultandos 3) y 4), si bien la corrección efectuada restablece la estructura del Presupuesto aprobado por la Junta Departamental para el Ejercicio 2012, la mencionada adecuación se realizó cuando los  créditos ya se habían ejecutado, aspecto que será tenido en cuenta en oportunidad del estudio de la Rendición de Cuentas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;                         

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los considerandos que anteceden; y
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Treinta y Tres.
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